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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l cíe 1859)., . 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n proy inc ia l 

V Congreso Nacional de Riegos.-
Conclusiones. 

Junta provincial de Reforma Agra
ria.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Diputación Provincial de León,— 
Comisión gestora. — Anunciando 
el precio de los suministros mil i ta
res del mes de Dicimbre último. 

Adminis t rac ión de Rentas Púb l i ca s 
de la provincia de León .—Anun
ciando la caducidad de minas. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

V M E S O NACIONAL DE RIEGOS 
^a l l ado l id . - Septiembre de 1934 

C O N C L U S I O N E S 
T E M A I 

EL REGADÍO EN LA CUENCA DEL DUERO 

l-a Los regadíos del Duero, que 
Pueden con t r ibuir con importante 
Par t ic ipación a satisfacer las necesi

dades presentes y futuras del consu
mo interior en condiciones ventajo
sas, son posibles e c o n ó m i c a m e n t e en 
la cuenca del Duero con una ampl i 
tud mayor que la generalmente ad
mitida. 

2. a E l Estado debe fomentar la 
ins ta lac ión de pequeños regadíos , 
especialmente mediante servicios de 
ingeniería , s implif icación de t r á m i 
tes y d e m á s auxilios que se estimen 
pertiuentesi facilitando la constitu
ción y funcionamiento de Sindicatos 
de regantes. 

3. a En los planes para la realiza
ción de las obras h id ráu l i cas , deben 
tenerse en cuenta, en lo relativo a l 
Duero, los planes formulados por 
la Confederación Hidrográf ica -del 
Duero. 

4. a Es urgente modular, efectiva 
y convenientemente, los viejos rega-: 
dios, mejorando y reformando sus 
redes de d i s t r ibuc ión y de desagüe 
de modo adecuado o bien hac i éndo 
las nuevas donde fuera necesario, 
dado el inmediato aumento de zona 
regable que ello aca r rea r í a con un 
coste proporcionalmente reducido. 

5. a Es asimismo urgente dotar de 
agua suficiente los viejos regadíos 
mal abastecidos. 

6. a Debe continuarse realizando 
el plan de aprovechamiento del Ca
nal de Castilla como canal de riego, 
estudiando en vir tud de la Ley que 

dispuso su t rans formac ión , llegando 
con toda actividad a la ut i l ización 
m á s completa posible de los cauda
les disponibles. 

i 7,a Dentro de los medios genera
les de fomento de regadío, conviene 
intensificar el crédi to terr i torial agr í 
cola y pecuario, así como la ense
ñ a n z a ambulante y de campos de 
demos t rac ión ; y establecer primas u, 
otra oforma de protección e c o n ó m i 
ca al cultivo del ma íz para grano, y: 
del l ino. . . - • . 

T E M A I I 
NUEVOS CULTIVOS DE REGADÍO 

(Tema en general) 

1. a Es conveniente que las ro
taciones de cosechas seguidas, en 
nuestros terrenos de regadío sean 
^suficientemente complejas, in t rodu-
íciendo en ellas plantas de cultivo 
¡conocido en E s p a ñ a y que no ocu
pan actualmente la superficie que 
¡ las 'neces idades del c o n s u m ó recla
man a l no gozar de la pro tecc ión a 
que son acreedoras por su «utilidad 
económica y social, 

2. a Por la mayor cantidad de ma
no de obra que reclaman y porque 
su adopc ión origina t a m b i é n un me
jo r reparto de la misma durante el 
a ñ o agrícola , son de aconsejar las 
plantas llamadas industriales, así 
Como aquellas otras que cumplen ia 
finalidad dé evitar las o n e r o á a ^ i m -



portaciones que hoy impl ican las | las regiones en que aquél pueda es
tablecerse. 

2. a La acc ión del Estado, si ha de 
fomentarse en E s p a ñ a el cult ivo del 
a lgodón, ha de dirigirse en primer 
t é r m i n o a restablecer la justicia en 
el orden arancelario. E l amparo eco
n ó m i c o debe ser progresivo hasta 
llegar al margen arancelario nece
sario para defender la p r o d u c c i ó n 
nacional. 

3. a Conviene estimular el cultivo 
algodonero estableciendo normas de 
anticipos o crédi tos a los agriculto
res, que le permitan desenvolverse 
e c o n ó m i c a m e n t e hasta el momento 

reducidas superficies que a su cul t i 
vo se dedican. 

3. a Para lograr lo propuesto en 
las dos conclusiones precedentes, se 
hace necesaria una revisión de nues
tro arancel, en aquellas partidas que 
hacen referencia a los cultivos alu
didos, as í como el establecimiento 
de primas de p r o d u c c i ó n para algu
nos de ellos, mientras su cultivo ad
quiere la expres ión suficiente para 
cubrir las necesidades del mercado 
nacional. 

4. a Teniendo en cuenta la exten
sa flora española , es posible, y con
veniente, estimular el cult ivo de las de la recolección, a n á l o g a m e n t e a lo 
plantas medicinales, a romá t i ca s y ¡que hace la industria remolachera 
de perfume que con carác te r espon- con sus contratos de cul t ivo. 
t áneo poseemos, a cuyo fin se hace 4.a E l cult ivo algodonero en las 
preciso ordenar el comercio de las zonas de regadío extensivo del Sur 
mismas, estableciendo a d e m á s certi-j de España , puede llegar a ser remu-
ficaciones de identidad bo tán ica y \ nerador y debe recomendarse a los 
pureza, exigiéndolas, a su vez, a las ' agricultores. 
que importemos; así como interve- 5.a La caracter ís t ica de esta pía n-
n i r la recolección de las e s p o n t á n e a s ' ta de tener ra íces profundas y tomar 
con objeto de evitar la desapar ic ión1 su alimento en estas capas del suelo, 
de algunas especies. 1 beneficia en general a los cultivos 

5.a Es de excepcional importan-1 siguientes y está indicada en altér
ela incrementar la ganade r í a en las nativa con la remolacha y otras 
zonas de riego, aumentando a tal ñ n j plantas cereales o industriales, 
la pa r t i c ipac ión de las plantas forra- 6.a Conviene divulgar por todos 
jeras y de las praderas artificiales en , los medios, la enseñanza de este cul 
las rotaciones de cosechas seguidas 
en dichas zonas. Para lograrlo, se 
hace precisa la ayuda económica 
con destino a la adqu i s i c ión de ga
nado y cons t rucc ión de los albergues 
necesarios para el mismo. 

6.a Por los Centros Agronómicos 
del Estado, y por los Servicios Agro
n ó m i c o s de las Confederaciones H i 
drográficas, se intensif icarán los es
tudios conducentes a la formulac ión 
de las rotaciones de cosechas m á s 
apropiadas a cada zona, así como 
los de invest igación de plantas nue
vas de posible cultivo en nuestro 
regadío . 

NUEVOS CULTIVOS DE REGADÍO 
(Algodón) 

1.a E l cultivo del a lgodón en Es
paña , se declara por este Congreso, 
e m p e ñ o nacional, en razón a su alta} el cl ima lo permita, obteniéndose 

1 t ivo en regadío, con objeto de evitar 
el retraso en la madurez y la ocupa
c ión del terreno por más tiempo del 
necesario, con perjuicio de los cul t i 
vos que han de sucederle e impulsar 
la selección, hasta obtener las varie
dades adecuadas a las diferentes re
giones algodoneras. 

7.a Es urgente la ins ta lac ión de 
las industrias de aprovechainienio 
de los productos de la semilla, como 
medio de obtener el mayor rendi
miento económico ; evitando en todo 
caso que los aceites obtenidos, pue
dan perjudicar a los de oliva. 

NUEVOS CULTIVOS DE REGADÍO 
(Tabaco) 

1.a E l tabaco de variedades de 
t ipo norteamericano, puede cultivar
se en los regadíos de E s p a ñ a donde 

importancia económica y social, de
rivada del carác ter de tal fibra, como 
primera materia para la industria 
textil y por desarrollarse las labores 
de cultivo, en las épocas de mayor 
crisis de trabajo en el campo. E l á rea 
de cult ivo debe extenderse a todas 

la generalidad de los casos el mayor 
beneficio económico , como p lañ ía 
de segunda cosecha y dando un solo 
corte. 

2.a Para evitar que la calidad de 
los tabacos cultivados en regadí >, 
degenere hasta el punto de resultar 

inaplicables a las labores de la ren
ta, es indispensable l imi t a r el n ú m e 
ro de riegos a lo estrictamente pre
ciso para suplir las escasas precipi
taciones atmosfér icas . Después del 
despunte, solo debe darse un riego; 
y en todo caso, los riegos deben su
primirse en absoluto el ú l t i m o mes, 
o sea, la ú l t ima fase de vegetación 
del tabaco, sin lo cual, éste no puede 
alcanzar el ó p t i m o de su madurez. 

3. a No p u d i é n d o s e por ahora as
pirar a la expor tac ión del tabaco 
nacional, porque en todos los países 
del mundo se produce en cantidad 
superior a las necesidades de cada 
uno de ellos, para que exisla el ne
cesario equil ibrio entre la produc
ción y el consumo, la p r o d u c c i ó n 
de tabaco en España , debe limitarse, 
en la actualidad, a la que la Com
pañ ía Arrendataria pueda inver t i r 
anualmente en las labores de la ren
ta. Y habiendo quedado plenamente 
probado en los ensayos que se vienen 
realizando desde 1921, que nuestros 
tabacos pueden sustituir con ventaja 
a todos los de Kentucky y una parte 
de los de Java y del Paraguay que 
emplea la Compañ ía , debe obligarse 
a ésta a que progresivamente susti
tuya en sus tarifas, los tabacos exóti
cos por los de la p roducc ión nacio
nal, similares, con lo cual, será fac
tible llegar a cultivar en E s p a ñ a , en 
pocos a ñ o s una superficie de 15 a 
20.000 hec tá reas . 

4. a Para que sin perjuicio para la 
renta, pueda llegarse al cult ivo de 
la superficie a que se refiere la con
clus ión anterior, es preciso mejorar 
la calidad actual de los tabacos de 
las zonas de regadío; y para ello se 
impone proscribir las plantaciones 
en los terrenos excesivamente arci
llosos, en los muy calizos, en los que 
careciendo de arena gruesa o conte
n iéndo la en pequeña p roporc ión , 
acusen una cantidad de arena supe
rior al 500 por 1.000, en los de poco 
fondo, y en general en todos los que 
manifestando que son impropios 
para el cultivo del tabaco. Pero ade
más, es indispensable obligar al cul
tivador a la estricta observancia de 
las prescripciones reglamentarias en 
orden a las p rác t icas culturales de 
curado del tabaco y de clasificación 
y enterciado que debe seguir. 

5. a Dado el interés que representa 
e l cultivo del tabaco, está justificado 
plenamente, que el Estado sostenga 



en todo momento, precios remune-
radores, procurando cumpl i r todas 
las disposiciones que reglamenten la 
eficacia del buen cultivo, y sobre 
todo, lo que respecta a la p roh ib i 
ción del cambio de semillas. 

6.a La notable mejora de calidad 
de los tabacos españoles que se ad
vierte de año en año , que ha de tra
ducirse en su maj'or consumo y por 
consiguiente en la posibil idad de 
ampl iac ión de la supersificie cul t i 
vada, es debida a las normas esta-j 
blecidas por la Dirección de los En- | 
sayos, como consecuencia de los tra
bajos de invest igación realizados 
por su personal en los laboratorios 
y en los campos de observación, de ! 
exper imentac ión y de demos t r ac ión , ¡ 
instalados en las diferentes comar-j 
cas tabaqueras de E s p a ñ a y en la 
Estación de Estudios del Tabaco de 
Santiponce (Sevilla). En dichos cam
pos y en el mencionado Centro, se 
viene practicando nna escrupulosa 
selección de semillas, ensayos de 
variedades y toda clase de estudios 
genéticos de adap t ac ión , aclimata
ción, obtenc ión de l íneas puras, crea
ción de h íd r idos , etc., etc. 

Por ello procede, que por el Esta
do se dén toda clase de facilidades 
para proseguir esos trabajos, lo mis
mo si el cultivo continua en per íodo 
de ensayos, que si se implanta en 
España de un modo definitivo. 

T E M A I I I 
LA REFORMA AGRARIA Y E L REGADÍO 

1. a Las obras h id ráu l i ca s y la i m 
plantac ión de regadíos que puedan 
realizarse en nuestro suelo no son i n 
compatibles con una reforma agra
ria, sino antes bien, se ayudan y 
complementan, pues la transforma
ción de cultivos no es en definitiva 
sino uno de los aspectos de la refor
ma, que se complementa con la gran 
eficacia que el regadío tiene como 
agente de colonización v parcela
ción. 

2. a La red is t r ibuc ión de propie
dad favorece en general la produc
ción agrícola y contribuye al bien
estar social, pero por sí sola no ab-
sorve el paro obrero. El paro se 
atenúa con la t r an s fo rmac ión de 
cultivos, por lo cual es conveniente 
que las diferentes formas de aplica
ción de una reforma agraria que se 
'leven a la prác t ica , ac túen sobre 
berras de regadío o susceptibles de 
ser regadas. 

3. a Es asp i rac ión del Congreso la 
red i s t r ibuc ión de la propiedad en el 
regadío y la convers ión de los cu l t i 
vadores arrendatarios en propieta
rios, bien por medio de una Ley de 
arrendamientos justa, bien ayudan
do al Estado a la parce lac ión , faci l i 
tando los recursos necesarios para 
la venta a largo plazo; bien asegu
rando al arrendatario, cuando me
nos, el dominio útil , redimible y per-
pétuo, sin sacrificio de n i n g ú n inte
rés que sea legí t imo, 

4. a En los terrenos emplazados 
en las grandes zonas regables, deben 
distinguirse tres casos: 

A). En todas aquellas fincas cu
yos propietarios ejecuten de por sí, 
cooperen con el Estado u ofrezcan 
con las ga ran t í a s y dentro del plazo 
que éste estime preciso, la realiza
ción de las obras de riego que el Es
tado determine en cada caso: los 
propietarios c o n t i n u a r á n en el dis
frute de sus fincas realizando el des
arrollo del regadío. B). Terrenos de
ficientemente regados por causas que 
dependen del propietario: E l Estado 
puede expropiarlos, i n d e m n i z á n d o 
los, como de secano, con el aumento 
del valor de las mejoras realizadas. 
C). Terrenos cuyos propietarios no 
realicen las obras complementarias 
para la puesta en riego: Deben ex
propiarse como de secano y con 

1 arreglo a las normas de va lo rac ión 
I y pago que se fijen en la Ley corres-
' pond íen t e agraria, 
I Todas las tierras que se expropien 
i en v i r tud de los anteriores supues-
| tos, deben ser parceladas para la 
! colonización y establecimiento de 
familias campesinas especializadas 
en el cultivo agr ícola . 

5. a Para favorecer la implanta
ción de nuevos regadíos no se rán 
expropiables las tierras de secano 
que sean puestas en riego a expen
sas de sus propietarios y se exploten 
en rég imen de normal product iv i 
dad. Asimismo el Estado debe fa
vorecer su i m p l a n t a c i ó n mediante 
auxilios crediticios a tipo módico de 
interés y largo plazo de amortiza-

i ción, creando para ello las oportu-
i ñ a s instituciones o uti l izando am-
i pliamente las existentes. 

T E M A I V 
' FUNCIÓN DEL ESTADO EN LA TRANS-
[ FORMACIÓN DEL SECANO EN REGADÍO 
i 1.a La t rans formac ión del secano 
i en regadío es una empresa de c a r á c 
ter nacional. 
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Los estudios sobre establecimiento 
de nuevos regadíos deben ser efec
tuados por el Estado de una manera 
completa y sin prescindir del c a r á c 
ter colonizador en la medida que 
sea preciso, a fin de activar la explo
tac ión de las correspondientes zonas 
regables. 

2. a Se en tenderá por estudio com
pleto de un regadío , el comprensivo 
de las obras de cap tac ión de las 
aguas, conducc ión , d i s t r i buc ión y 
desagüe , la p r e p a r a c i ó n de tierras, 
caminos de explotación, viviendas 
de los colonos, servicios púb l i cos y 
comunales de los núc leos de pobla
ción, servicios agro-pecuarios, des
viac ión de vías pecuarias y cuantos 
elementos sean necesarios para la 
explotac ión racional del regadío , y 
en su posible coord inac ión con la 
r epob lac ión forestal. 

T a m b i é n se h a r á el estudio econó
mico completo en su parte de costo, 
rendimiento, fó rmulas de amertiza-
ción y aspecto social del problema. 

3. a Para delimitar el radio de ac
ción que en algunas ocasiones co
rresponde al Estado del que corres
ponde a los regantes, es indispensa
ble definir de manera que no deje 
ninguna duda, lo que son acequias 
y desagües prineipales» acequias y 
desagües secundarios y regueras. 

4. a Las obras anteriores, en la 
cuan t í a que se ha indicado, se rán 
proyectadas y ejecutadas por el Es
tado. 

Si los propietarios lo solici tan y 
ofrecen las debidas garan t ías de pla
zo y e jecución, se de legará en ell®s 
la cons t ruec ión de aceqni*s y des
agües secundarios y la p repa rac ión 
de tierras bajo la i n s p e c c i é » del Es
tado. 

5. a a). En los grandes regadíos 
(de 200 hec tá reas en adelante) se
r á n costeados ín t eg ramen te por el 
Estado, la gran obra h i d r á u l i c a (pan
tanos, canal y acequias y desgües 
principales^ los caminos afirmados 
de explotación!, el solar de los pobla
dos y los servicios púb l i cos y comu
nales (incluyendo el patr imonio) en 
la cuan t í a que antes se ha indicado 
como adecuada para el momento 
inic ia l . Serán t a m b i é n de su cuenta 
las viviendas que se construyan; 
pero del coste de ésta p o d rá resacirse 
por venta, renta o canon de amort i 
zación. 

Las obras restantes c o r r e r á n del 
cargo exclusivo de los propietarios, 
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pero c u á n d o seán construidas por el 
Estado, su importe se a b o n a r á a éste, 
por los referidos propietarios, a me
dida que las obras se vayan ejecu
tando. La p reparac ión de tierras, la 
p a g a r á n directamente los propieta
rios, c u á n d o sean ellos quienes la-
ejecuten, como deberá suceder en la 
máj 'or parte de los casos. 

El Estado tomará sólidas garan t ías 
para asegurar el reintegro por parte 
de los própiefar ios 

b) . Eh los pequeños regadíos ( in 
feriores a^200 hectáreas) será de; 
cuenta del Estado la mitad del i m 
porte de todas las obras que se pro-1 
yecten para el momento in ic ia l . La 1 
olea m i t a d a cargo de los propicia- ' 

í r iosf 'será reintegrada al Estado du-j 
ranléP-íla^ cbns t rucc ión de las obras 

'én- M tttlSma forma qÜñ para los ' 
grandes regadíos, 

En ftodó§'lós casos, las poseedores 
de extensión menor de 10 hec tá reas , 
qué sean cultivadores directos, po
d r á n r e in t ^ r a r todo o parte del i m 
porte dé Tais obras, mediante el pago 
de un ' canon de amor t izac ión en el 
plazo qué se señale para los futuros 
colonos. 

c) . E l reparto del importe de las 
obras a cargo de los regantes, se h a r á 
siempre proporcionalmente a la ca
l idad del terreno, juzgándose ésta 
desde el punto de vista de producti
vidad el regadío. 

6:a Una vez terminadas las obras, 
la d i rección de la zona regable debe 
ser esencialmente agronómica . 

7. a Cuando a lgún propietario re
gante no quiera suscribir el compro
miso previo, que en su día ha de 
exigirse para responder del pago de 
las obras a su cargo, acordadas por 
el Estado, le será expropiada su 
tierra a precio de secano, 

8. a E l crédito agrícola y pecuario 
necesario para atender las exigen
cias económicas de la i m p l a n t a c i ó n 
de los nuevos regadíos , ha de con
cederse a tipo de interés reducido, 
con plazo de amor t i zac ión amplio y 
adecuado a la naturaleza del capital 
a que vaya a dedicarse cada una de 
las sumas prestadas y con cuota 
de amor t izac ión reducida durante 
los primeros años del p ré s t amo . Es 
tas condiciones requieren indispen
sablemente la existencia de una en
tidad estatal que lo dir i ja y des
arrolle. 

9. a E l crédi to en general y en es
pecial para los casos en que se des 

tine a la ejecución de las obras de 
mejora, se concederá sobre proyec
tos presentados por los interesados, 
que serán estudiados y aprobados o 
modificados en su casó, por organis
mos competentes de la Admistra-
ción. Su importe se en t regará en pla
zos sucesivos, siendo antecedente ne
cesario para la entrega de cada uno 
de ellos, excepto el primero, la jus t i 
ficación de haber realizado las obras, 
trabajos o adquisiciones a que la en
trega anterior estaba adscrita. 

10. a É l ó rgano encargado de la 
imp lan t ac ión de regadíos debe tener 
caracter ís t ica colonizadora. Pudien-
do ser las actuales Confederaciones, 
si se les dá la citada caracter ís t ica . 

11. a En el orden de ejecución de 
los regadíos , será lo m á s general que 
convenga, dar la preferencia a la 
economía en la ins ta lac ión, a igual
dad dé eficacia o actividad de ex
plotac ión. Los pequeños regadíos y 
los que es tán incompletos, por falta 
de agua o de cualquier factor de co
lonización, tienen estas carac te r í s 
ticas. 

Sin embargo, en casos especiales, 
puede haber obras de carác ter pre
ferente aun presentando la condi
ción de no ser de momento rentables. 

12. a En los regadíos nuevos se 
cons t ru i r án paralelamente al canal 
y acequias principales, los desagües 
de Carácter general; en t end iéndose 
por tales, no só lamente aquél los pre
cisos para el desagüe de las dichas 
obras principales, sino la rectifica
ción de arroyos y cauces públ icos 
en general y cons t rucc ión de todos 
aquellos nuevos cauces que por la 
importancia del terreno que desagüa, 
se consideren necesarios. 

En los regadíos existentes, se aten
derá inmediatamente a la realiza
ción de estas obras de carác te r gene
ral en evi tación de los encharca-
mientos y elevación del nivel de las 
aguas freáticas, que tanto perjuicio 
están ocasionando, tanto a la salud 
públ ica , como a la economía agra
ria. 

T E M A V 
MODULACIÓN Y ORDENAMIEETO 

DE REGADÍOS 
1.a La m o d u l a c i ó n de los rega

d íos—problema urgente e inaplaza
ble que precisa se realice en todos 
aquellos regadios antiguos que no 
la tengan establecida—debe com
prender no sólo el estudio agronó

mico de la zona con la fijación del 
caudal y como consecuencia de éste 
la cons t rucc ión del m ó d u l o , sino la 
reforma y mejopa de las redes de 
dis t r ibución y saneamiento. 

2. a La cons t rucc ión de los m ó d u 
los debe ser hecha por la Adminis 
t ración y totalmente por su cuenta. 

En cuanto a la reforma de mejora 
de las acequias y azarbes principa
les, podrá igualmente verificarse por 
el Estado para facilitar la distr ibu
ción de los caudales modulados, 
evitando pérd idas . Caso de lograrse 
con ello mejoras indudables que 
afecten a los usuarios, el Estado i m 
p o n d r á un canon previamente acep
tado que se d e t e r m i n a r á al formular 
el proyecto, atendiendo a la re lac ión 
de beneficios que han de obtener la 
Admin i s t r ac ión y los regantes y el 
coste de las obras que p r o d u c i r á n 
las mejoras. 

3. a E n los nuevos regadíos de i n i 
ciativa particular, exigirá e impon
d rá la Admin i s t r ac ión que se prevea 
la existencia de módu los , acequias y 
azarbes, sin cuyo requisito no Otor
gará conces ión n i h a r á efectiva sub
vención alguna. 

4. a Por las Comunidades de re
gantes se f o r m u l a r á y fo rmará parte 
de su Reglamento, un cuadro de or
denac ión de riegos con la debida 
justif icación técnica; cuadro que se 
renovará cuando sea necesario, fi
jando el correspondiente tandeo a 
que debe sujetarse el suministro de 
agua por las redes de d is t r ibuc ión . 

5. a La vigilancia y policía de cau
ces públ icos , deberá ser ejercida con 
extremada a tenc ión , a fin de lograr 
que en n i n g ú n momento sea ante
puesto el interés particular al gene
ral , tanto en los aprovechamientos 
industriales como en los de riego, 
debiendo evitar la existencia de to
mas abusivas así como las modifica
ciones y alteraciones en los módu
los con las que se tienda a aumentar 
los caudales concedidos. En estas 
funciones, no podrá delegar la Ad
min is t rac ión que a tal efecto estará 
representada p o r los organismos 
competentes, a los que se d a r á n las 
facultades y medios eficaces que pre
cisen para el mejor cumplimiento 
de su cometido. 

6. a Será func ión peculiar a des
arrollar por el Estado facilitando 
medios a los Servicios Agronómicos, 
el intensificar seriamente la ense-



ñ a n z a y práct ica de los diferentes 
cultivos y modos de riego, creando 
en el medio rura l una cultura agro
n ó m i c a elevada que le permita apro
vechar al l imi te el agua disponible, 
como complemento necesario para 
obtener los resultados apetecidos por 
la modu lac ión y ordenamiento del 
regadío . 

unía nrovlBEíal U Reionna Agraria 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento de los se
ñores Jueces municipales y Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta provin
cia, que la Direcc ión General del Ins
ti tuto de Reforma Agraria a fin de 
evitar dudas sobre la concepc ión y 
rectif icación del Censo de Campesi
nos, se ha servido dictar con fecha 
5 de Enero de 1935 las siguientes de
claraciones. 

1. ° Se e m p l e a r á n los modelos 
adoptados confeccionados por este 
Instituto conforme a lo dispuesto en 
el ar t ículo 25 de citado Decreto. 

2. ° Los Censos se confecc ionarán 
por t r ipl icado. Dos de dichos ejem-
pleres que son los que debe rán ser 
archivados, uno en la Junta Munic i 
pal y otro en la Junta Provincial se 
confecc ionarán en los impresos pr i 
meramente aprobados para formar 
el Censo local y el tercer ejemplar 
qne deberá ser remitido para su ar
chivo en este Instituto, se confeccio
n a r á en los Impresos llamados «Cen
so Nacional» que difieren de los an
teriores: 

a) En que llevan dos taladros en 
el margen izquierdo. 

b) En que los del grupo b) tienen 
el anverso para las Sociedades que 
lleven m á s de dos años de existencia 
y e l reverso para las que lleven 
menos de ese tiempo. 

c) En que los correspondientes a 
los grupos c) y d) van en dos mita
des. 

d) En que todos los impresos de 
los grupos a), b), c) y d), y llevan en 
las antefirmas: Madrid, E l Jefe del 
Negociado, y el Vo. B0. del Jefe de 
Sección. 

3. ° El ejemplar o copia que con 
estos impresos se haga para enviar 
al Instituto l levará en cada folio, el 
sello del Ayuntamiento correspon
diente. 

4. ° En el grupo a) del «Censo Na
cional» se empezará siempre por la 

guarda izquierda y se t e r m i n a r á por 
la guarda derecha, siempre que lo 
permita el n ú m e r o de inscritos. 

5. ° En los grupos c), y d) es i m 
prescindible emplear la guarda iz
quierda y la guarda derecha sea 
cual fuere el n ú m e r o de inscritos, en 
dichos grupos, 

6. ° Cuando en los impresos co
rrespondientes a los grupos a), c) y 
d) se inscriba un campesino que no 
sea cabeza de familia, debe rá hacer
se constar en la casilla de Observa
ciones, el n ú m e r o que en el Censo 
corresponde a su respectivo cabeza 
de familia. 

7. ° Como el n ú m e r o de ejempla
res de guardas derechas e izquierdas, 
necesarias a cada grupo es el mismo 
que el n ú m e r o de pueblos de cada 
provincia, el envío de estos ejempla
res será efectuado de una sola vez. 
Para los ejemplares intercalados en
tre las dos guardas de cada uno de 
los grupos a) c) y d) esa Junta se ser
virá pedir a la Jefatura del Servicio 
de Acción Social los que necesite. 

8. ° E l ejemplar del Censo de 
Campesinos que ha de enviarse al 
Instituto deberá ser enviado a la Je
fatura del Servicio de Acción Social 
y por Correo certificado a medida 
que la confección del Censo se vaya 
efectuando y una vez que hayan si
do aprobados por la Junta Munic i -
pal. 

León, 9 de Enero de 1935.—El Se
cretario, Cipriano Gutiérrez de Ve-
lasco. 

Matara de O n Pilleas 
ile la provincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab iéndose aprobado por esta Je

fatura, la l iqu idac ión de las obras del 
trozo 3.° de la carretera de Rionegro 
a la de León a Caboalles.he acordado 
en cumplimiento de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
contratista D. Carpoforo Mart ínez, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é r m i n o en que radican 
que es el de Castrocontrigo, en un 
plazo de veinte días, debiendo el 

Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquellas autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de Enero de 1935.—Eí 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

lm 
COMISION GESTORA 

Suministros.-Mes de.Diciembre de 1934-
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
t í s imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los a r t í cu 
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 decá-
gramos. . . . . . . . 0 45 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos. . . . . . . . 1 77 

Ración de centeno de 4 k i lo
gramos. . . . . . . . 1 75 

Ración de ma íz de 4 kilogra
mos. . . . . . . . . . 1 97 

Ración de hierba de 12.800 
kilogramos 1 67 

Ración de paja corta de 6 
kilogramos 0 65 

Li t ro de petróleo. . . . . 1 07 
Quintal mét r ico de ca rbón 

mineral . . . 6 80 
Quintal mét r ico de leña. . 4 27 
Li t ro de vino. . . . . . 0 53 
Quintal mét r ico de carbón 

vegetal. . . . '. . . . 15 56 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 12 de Enero de 1935.—El 
Presidente, Pedro F. Llamazares.— 
E l Secretario, P. I . , Francisco Roa 
Rico. 
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Administración de Rentas Públicas de León 
Negociado de Minas 

R E L A C I Ó N de las concesiones mineras que por no haberse satisfecho el canon correspondiente antes de 1° de Enero 
actual quedan caducadas por ministerio de la Ley, pu liendo los propietarios de las minas que deseen obtener su 
rehabilitación hacer aso del derecho que les concede el R. D. de 31 de Enero de 1928. 

N ú m e r o 

de 
carpeta 

Mineral 

2 
1.230 
1.235 
1.236 
1.513 
1.627 
1.699 
1.705 
1.742 
1,935 
1.957 
2.019 
2.056 
2.171 
2.368 
2.396 
2 407 
2.512 
2.542 
2.685 
3.024 
3.225 
3.367 
3.373 
3.377 
3.378 
3.382 
3.383 
3.391 

408 
501 
551 
552 
576 
584 
600 

3.602 
3.614 
3.645 
3.696 
3.732 
3.735 

Hulla . . 
Plomo 
Idem. 
Hierro 
Idem 
Zinc 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Cobre 
Hulla 
Ant imonio . . . 
Hulla ... 
Sales alcalinas. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla . . 
Hierro 
Grafito 
Cobre 
Hulla 
Cobre 
Hierro 
Hul la 
Grafito 
H u l l a . . . 
Idem 
Sa^s alcalinas 
H u l l a . . . . 
Idem 

Nombres de las minas 

Neuton 
Carmen 
Seconda Carmen 
Inesperada 
Rescatada 
Fortuna 
Cazadora 
La Nueva. . . . V , 
Demasía a Cazadora . . . . . . 
Lozana 2.a. 
Olvido 1.a 
Triunvirato 
Demasía a Leonesa 2.a 
Ampl iac ión a Tres Amigos, 
2.a Ampl iac ión a Caducada 
Paz 
Catalina 
Ampl iac ión a Valenciana. . 
Peña Negra. , . 
Los Compadres 
2.a Rosita. 
Salvación 
Primavera 2 / 
Primavera - . . 
Primavera 3.a.. 
Primavera 4.a 
Primavera 5.a 
Primavera 6.a 
Nueva Aldegundis 
Josefina. 
José María 
Esperanza 
Krone 
Lucía 
Caridad 8.a 
Montañesa 2.a 
1.a Demasía a José Mar í a . . 
María 
Los Tres 
Primavera 12 
Alicia 
Visi 

Término mnniclpal 

Valderrueda,. . 
Sobrado. 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
P á r a m o del Sil. 
Idem.. 
Idem 
La Pola 
Valderrueda.. . 
Cá rmenes 
Valderrueda. . . 
Albares 
V a l d e p i é l a g o . . 
Idem 
San Emil iano. . 
Matallana 
Palacios del Sil 
Folgoso 
Burón 
Folgoso 
L i l l o 
Idem 
Valdelugueros. 
Idem . 
L i l l o 
Idem 
Albares 
Murías 
Sobrado 
Sa lamón 
Fabero. . . . 
L i l l o . . 
La Pola 
Valdepiélago . . 
Sobrado 
Toreno 
Cistierna 
L i l l o . 
Igüena 
Idem 

Propietarios 

Luisa de la Cuesta 
R a m ó n Castillo 
El mismo 
Bernardo L. Domecq 
El mismo 
El mismo . 
Federico Loygorry 
El mismo 
El mismo 
Eugenio Lozano 
Antracitas de La Espina. 
Agustín Suárez. . . 
Antracitas de La Espina. 
Vicente González 
Pedro Gómez. , 
El mismo. . . . 
Manuel Alonso 
Víctor García 
Ricardo García 
Rodrigo María Gómez 
Pedro Gómez 
Ju l i án de Paz 
Española de T a l c o s . . . . . 
La misma 

misma 
misma 
misma 
misma 

Alberto Blanco 
Camilo Colinas 
Gumersindo Diez Santos. 
Félix Castro 
Victorino Chamorro 
Anastasio Zarandona. . . . 
José Sagarminaga, 

I M P O R T E 

D E L C A N O N 

P e s e í a s 

La 
La 
La 
La 

Eugenio Gómez Sánchez 
Gumersindo Diez Santos 
Nicanor F e r n á n d e z 
Sindicato Minero Castellano 
Antonio Comba 
Enrique García T u ñ ó n . . . . 
Manuel Arias. 

196,25 
682,50 
234,00 
.170,00 
187,20 
.170,00 
480,00 

96,00 
13,52 

156,00 
108,00 
156,00 
64,96 

114,40 
145,60 
176,80 
31,20 
52,00 

234,00 
93,60 

156,00 
31,20 

270,00 
150,00 
180,00 
204,00 
144,00 
144,00 
93,60 

187,20 
101,40 
292,50 
104,00 
409,50 

93,60 
182.00 

15,83 
145,60 
104,00 
374,40 

20,80 
390,00 

León, 9 de Enero de 1935.—El Administrador de Rentas Púb l i cas , Jesús Trejo. 

Aáministeíón m c i p a l 
Ayuntamiento de 

San Adrián del Valle 
Según lo que dispone y preceptúa 

el a r t ícu lo 154 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n de 18 de Diciembre de 
1928, se requiere por medio de este 
edicto el contribuyente forastero por 
reparto de utilidades, deudor a este 
Ayuntamiento por dicho concepto, 
para que en el plazo de ocho días , a 

contar desde la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
persone ante el expediente ejecutivo 
que por dicho motivo se instruye, a 
satisfacer sus descubiertos, pasados 
los cuales le será embargadas las fin
cas afectas a dicho impuesto, incrus
tadas en este t é rmino municipal . 

E l contribuyente afecto según los 
listas obrantes en la r ecaudac ión de 
este Ayuntamiento, es el que segui
damente se relaciona. 

San Adr i án del Valle, 7 de Enero 

de 1935.—El Recaudador, Constanti
no Cabaña.—V.0 B.0: E l Alcalde, 
Ubaldo Martínez. 

Individuo que se cita 
Leoncio Quintana Gutiérrez, año 

de 1933, 227,24 pesetas, vecino de Po-
bladura del Valle, (Zamora). 

E l mismo, a ñ o de 1934, 137,76 pe
setas, ídem. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Formada por este Ayuntamiento la 



lista de familias pobres a quienes se 
considera con derecho al servicio 
benéfico sanitario durante el año de 
1935, queda expuesta al púb l i co en 
la Secretar ía municipal para oir re
clamaciones por espacio de quince 
días, pasados los cuales no serán 
atendidas las que se presenten. 

O ' ¡ 
o o ¡ 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el a ñ o de 1935, así como las 
Ordedanzas del repartimiento ge
neral de utilidades, p e r m a n e c e r á n | 
expuestos al públ ico en la Secretar ía | 
de este Ayuntamiento por espacio de ¡ 
quince días, durante cuyo plazo y 
tres d ías más , cualquier habitante 
del t é r m i n o municipal podrá inter
poner reclamaciones, de conformi
dad con el a r t ícu lo 300 y siguientes 
del vigente Estatuto municipal . 

Los Barrios de Salas,31 de Diciem
bre de 1934.—El Alcalde, Daniel 
Tahoces, 

1,50 m. de alzada, de tres a ñ o s de 
edad, herrado de todas las extremi
dades y con dos lunares blancos en 
un Costillar. 

El del Sr. Lobato: pelo negro, de 
1,50 m. de alzada, cerrado, herrado 
t ambién de las cuatro extremidades 
y con un lunar blanco al lado dere
cho del tórax. 

Se ruega a las autoridades y sus 
Agentes, procedan a la busca de 
dichos semovientes y caso de ser 
habidos, lo participen a esta Alcaldía 
a los debidos efectos. 

Palacios de la Valduerna, 9 de 
Enero de 1935.—El Alcalde, Angel 
P é r e z . 

cía, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Gastrocalbón, 7 de Enero de 1935. 
— E l Alcalde, Victoriano Alonso. 

Ayuntamiento de 
Tiabadelo 

Habiendo acordado el Ayunta
miento declarar desierto el concurso 
anunciado en el mes de Agosto úl t i 
mo, para adqu i s ic ión de un edificio 
con destino a casa Consistorial y 
anunciar nuevo concurso para la re
ferida adqu i s ión , en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 26 del 
Reglamento para la con t ra tac ión de 
obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales, de 2 de Julio de 
1924, se publica este anuncio para 
general conocimiento, adv i r t i éndose 
que contra dicho acuerdo se pueden 
presentar reclamaciones durante el 
plazo de cinco días háb i les contados 
a partir del siguiente de su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL. 
• Trabadelo, a 14 de Enero de 1935. 

—El Alcalde, José Soto. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Se han presentado ante esta A l 
caldía los vecinos de esta vi l la don 
Geledono Castro L o m b ó y D. Loren
zo Lobato Martínez, manifestando 
que el día 7 del actual desaparecie
ron del campo donde pastaban, dos 
caballos de su respectiva propiedad, 
S1n que hasta la lecha hayan apare
cido, no obstante las pesquisas he
chas, siendo las señas siguientes: 

El del Sr. Castro: pelo tordo, de 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Terminado el apéndice al p a d r ó n 
municipal del a ñ o de 1934, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince días, para oir reclamacio
nes de inc lus ión o cambio de clasi
ficación. 

Cubillos del Sil, 6 de Enero de 
1935.—El Alcalde, José A. Corral. 

Ayuntamiento de 
Murias de Paredes 

Confeccionado el apénd ice de rec
tificación de 1934, al p a d r ó n m u n i 
cipal de habitantes de 1940, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días a efectos de 
examen y oir reclamaciones, pasado 
dicho plazo no se admi t i r á ninguna. 

Murias de Paredes, 11 de Enero de 
1945.-E1 Alcalde accidental, Leoncio 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamacionesque sean justas. 

Izagre, 7 de Enero de 1934.—El A l 
calde, Arda l ión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Gastrocalbón 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal, designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
j días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

I 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación 
cierre del alistamiento yc las i í icac ión 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los días 27 del actual, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo, día 10 
y el tercer domingo del mismo mes, 
y se les previene que de no compare
cer, les p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugan 

Mozos que se citan 
Fructuoso Alvarez Lorca, hijo de 

Fructuoso y Joaquina. 
Ramiro Fe rnández , de Balbina. 
Aqui l ino López Iglesias, de Segun

do e Inés. 
Esteban Ramiro Carro, de Matías 

y Margarita. 
Domingo Rodríguez F e r n á n d e z , de 

Aquiles y Serafina. 
Epodimenio R a m ó n F e r n á n d e z , 

de Antonio y Francisca, 
Domingo de Llano F e r n á n d e z , de 

Dionisio y Carmen. 
Domingo F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de T o m á s y E n c a r n a c i ó n . 
Peranzanes, 12 de Enero de 1935.— 

Manuel de Llano. 



Administración de justicia 
Juzgado de instnicción de La Vecilla 
Don Emil iano Sierra García, Juez 

de primera instancia accidental de 
La Vecilla y su partido. 
Hago públ ico : Que en autos de 

procedimiento de apremio que se si
gue en este Juzgado de primera ins
tancia para hacer efectiva la canti
dad de quinientas noventa y tres pe
setas y costas que se le deben por 
jornales que tiene devengados el 
obrero José Juárez Blanco, se han 
embargado a la señora viuda de don 
Angel Lombas, cOh domici l io en 
Pola de Gordón, los efectos que lue
go se expresarán y que tengo acor
dado salgan a públ ica y tercera su
basta y sin sujeción a tipo, cuya su
basta h a b r á de celebrarse en la Au
diencia de este Juzgado de primera 
instancia, el día cinco del p r ó x i m o 
mes de Febrero a la hora de las once 
bajo las condiciones que luego se d i 
rán . 

Dichos efectos embargados, son 
los siguientes: 

1. ° Una báscu la , tipo «Averi», de 
capacidad quinientos diez kilos, mo
delo doscientos ochenta y dos, nú 
mero 15,231/4; valorada en setecien
tas pesetas. 

2. ° Dos carros para cabal ler ía ma
yor, uno en buen estado y otro m á s 
desteriorado; valorados ambos en 
quinientas pesetas. 

3. ° Un motor tipo Siemens, nú
mero 36.857 de 5'5 H . P.; valorado en 
cuatrocientas pesetas. 

4. ° Un molino o tr i turadora de 
trigo que lleva el sello de la casa 
«Pérez y Montañés», S. G.; valorado 
en ochocientas pesetas. 

Los licitadores para tomar parte 
en esta subas.ta, deposi tarán previa
mente en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento cuando menos del 
tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta. 

Se advierte que los efectos expre
sados se hallan depositados en poder 
de la expresada señora viuda de 
Lombas, de Pola de Gordón. 

La Vecilla, 4 de Enero de 1935.— 
Emi l iano Siert-a.—El Secretario. E l i -
sardo L imia . 

de Arés (Orense), que ú l t i m a m e n t e 
residió en ésta Ciudad, y en ignora
do paradero, para que comparezca 
ante éste Juzgado municipal el día 
31 del mes actual a las once de la 
m a ñ a n a , para prestar dec la rac ión en 
el ju ic io de faltas por amenazas, co
mo denunciante. 

León, 10 de Enero de 1935.—El Se
cretario, E, Alfonso. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de és
te partido en providencia de ésta fe
cha dictada en autos de ju ic io de d i 
vorcio promovidos en éste Juzgado 
por el Procurador D. Manuel Mart í
nez Mart ínez, en representac ión de 
D.a Asunc ión Vegal Reguera, vecina 
de ésta ciudad, contra su marido 
D. José Antonio Rosa, vecino que 
fué de ésta ciudad y cuyo paradero 
se ignora, se emplaza a éste para que 
en t é r m i n o comparezca en los autos 
pe r sonándose en forma y contestan
do a la demanda bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Astorga, 8 de Enero de 1935.—El 
Secretario judic ia l , Valeriano Mar
t ín. 

por el delito de rebel ión, es de esta
tura regular, rubio, con pecas en la 
cara y manos, viste bien, comparece
rá en el t é rmino de diez dias a partir 
de la pub l i cac ión de esta requisito-
r iá en la Gaceta de Madr id ante el 
Comandante de Infanter ía Juez ins-
t ruc torEventua l de la Plaza de León, 
D. Mauricio Manrique de Lara Gon
zález, con residencia en el Juzgado 
Mil i tar n ú m e r o uno, sito en el Pala
cio de la Dipu tac ión de León; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. P roced ién-
dose a la captura de dicho procesado 
caso de ser habido. 

León, 11 de Enero de 1.935.—El 
Coman dante Juez Instructor, Maur i 
cio Manrique de Lara. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Benigno 

Expós i to , de 35 años, soltero, l impia
botas, hijo de desconocidos, natural 

Requisitorias 
Herrero Diez, Adolfo; de 30 sños , 

soltero, jornalero, hi jo de Manuel y 
María, natural de Llanes (Oviedo), y 
Delgado Alvarez, Aurelio; de 22 a ñ o s 
soltero, labrador, hijo de María, na
tural de Riospaso (Oviedo), y en ig
norado paradero, condenados en este 
Juzgado municipal deLeón , enjuicio 
de faltas por hurto de carbón , com
pa rece rán ante el mismo con el fin 
de cumpl i r quince días de arresto 
menor cada uno, y a hacer efectivas 
las costas a que igualmente fueron 
condenados;bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez días, 
se rán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a doce de Enero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 
—Et Secretario E. Alfonso. 

o 

o o 

José Andrés Sánchez Ortega, hijo 
de Francisco y de Isabel, natural de 
La Carolina (Jaén) , de treinta y tres 
años de edad, procesado en causa 

ANUNCIO PARTICULAR 

Central Eléttrita 
ile Don Pedro Martínez Arlas 

V I L L A F E R R U E Ñ A—ZAMORA 

Tarifa aplicable 
a Ali ja de los Melones 

TENSIÓN NORMAL: 110 VOLTIOS 
Por 1 l á m p a r a de 10 vatios, mes, 1,75 

» » » » 15 » » 2,00 
» » » » 25 » » 2,50 
Por una de 10 conmutada con una 

de 15, 2,25 pesetas. 
En los precios anteriores están 

incluidos los impuestos. 

DON ANTONIO M A R T I N SANTOS* 
Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
tículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de 
reglamentarios, extiendo 

bf̂ ^̂ ^̂  dieciséis de Enero de m i l 
| treinta y cinco. 
I N.0 26—12,50 pts. 

L E O N 

'mp. de la Dipu tac ión provincial 
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